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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA – CAUCA - 

Puerto Tejada, Cauca, primero (1º) de septiembre de dos mil veintiuno (2021).- 

Auto de sustanciación No. 154 -  

 La Oficina de Instrumentos Públicos de Popayán vía electrónico del juzgado informó 

que la parte interesada dentro del proceso de la referencia, debe presentar personalmente 

en la secretaría de esa oficina los recibos correspondientes al pago de las expensas 

necesarias para el registro del embargo decretado y comunicado en este asunto, pese a 

habérsele remitido vía correo electrónico, copia de los mencionados recibos que reposan en 

el expediente digital.  

         Por lo antes expuesto, se,  

DISPONE: 

  DEJAR a disposición de la parte demandante la comunicación remitida por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán tal como se manifestó anteriormente, en 

el sentido que deben presentarse los recibos físicos de pago de aranceles para la 

inscripción del embargo decretado ante la secretaría de esa oficina.- 

NOTIFÍQUESE.- 

 

La Jueza, 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO.- 

 

Firmado Por: 

 

Monica Fabiola Rodriguez Bravo 

Juez Circuito 
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